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IMPORTANTE EMPRESA REGIONAL

Busca incorporar a su equipo Jefe/a de RRHH y Remuneraciones, 
quien será la persona responsable de administrar y ejecutar todos 
aquellos aspectos que tienen relación con el área de RRHH y 
Remuneraciones de las diversas empresas del grupo.

Buscamos Ingeniero o Técnico del área de administración 
o carrera afín, con al menos 5 años de experiencia en RRHH y 
Remuneraciones.

Es necesario conocimiento y experiencia en procesos de gestión 
de personal y desarrollo organizacional, manejo intermedio de 
software de RRHH.

Además, debe tener conocimiento y dominio de la normativa legal 
vigente en materia de RRHH; Código del trabajo, Ley sindical y 
otros pertinentes.

Esperamos incorporar al equipo una persona con gran sentido 
de organización y planificación, orientación a los resultados y a 
la excelencia. Además, debe contar con excelentes habilidades 
comunicacionales, y orientación al servicio y la proactividad.

Envíanos tu Curriculum al correo 
oficina.postulaciones.cv@gmail.com 

señalando el cargo al que postulas

Revelan que 692 funcionarios del Poder 
Judicial salieron del país con licencia

Incluidos 84 jueces

La Asociación Nacional de Magistradas y Magistrados del Poder Judicial expresó su “más categórico rechazo al uso  ●
indebido o improcedente de licencias médicas“. 

De los 692 funcionarios, 571 siguen vinculados al Poder Judicial.

los cuales se encuentran ac-
tivos 571.

De los 571, no existe nin-
gún ministro o fiscal de la Corte 
Suprema. Respecto del resto 
del escalafón primario, se de-
tectaron 4 ministros y 1 fiscal 
judicial de cortes de apelacio-
nes, y 84 jueces.

Así las cosas, la Suprema 
derivará los casos para los pro-
cedimientos disciplinarios, 
aclarando que se aplicarán 
tanto a funcionarios activos 
como a quienes hayan cesado 
de sus funciones, con investi-
gaciones que estarán a cargo 
de un único Fiscal Judicial por 
cada Corte.

Finalmente, desde el tri-
bunal destacan que, en todo 
caso, entre los casos informa-
dos podría existir superposición 
de licencia médica y feria-
do, lo que será materia de la 
investigación.

Por su parte, la Asociación 
Nacional de Magistradas y 
Magistrados del Poder Judicial 

expresó su “más categórico 
rechazo al uso indebido o impro-
cedente de licencias médicas“. 
La declaración responde al 
informe que detectó a 692 fun-
cionarios que salieron de Chile 
durante permisos médicos en 
los últimos cinco años.

La asociación calificó las 
cifras reveladas por el Pleno 
de la Corte Suprema como de 
“máxima gravedad“. Subrayó 
que, pese a las investigacio-
nes en curso, es “imperativo 
que quienes desempeñamos 
labores jurisdiccionales tenga-
mos los más altos estándares 
éticos“.

El organismo reafirmó su 
compromiso con el “fortale-
cimiento de una cultura de 
integridad, transparencia y 
probidad” en el Poder Judicial. 
Este pronunciamiento ocurre 
horas después que la Corte 
Suprema definiera remitir los 
casos detectados a las Cortes 
de Apelaciones para sumarios 
disciplinarios.

Tras conocer un infor-
me que concluyó que 
692 funcionarios del 
Poder Judicial salie-

ron del país estando con licencia 
médica, la Corte Suprema 
definió remitir la nómina de 
trabajadores involucrados a las 
Cortes de Apelaciones, para 
dar inicio a los procedimientos 
disciplinarios.

Recordemos que tras reve-
larse el informe de Contraloría 
que develó el escándalo, el 
máximo tribunal -por resolución 
de fecha 23 de mayo- ordenó a 
su fiscal judicial recopilar los 
antecedentes relativos a fun-
cionarios del Poder Judicial 
implicados.

Así, con apoyo de la Policía 
de Investigaciones de Chile y 
la Contraloría Interna de la 
Corporación Administrativa 
del Poder Judicial, se detec-
tó un total de 1.029 casos de 
salidas del país durante el 
término de 5 años, asocia-
dos a 692 funcionarios, de 
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